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Presentación de información en el Acuerdo de París

• El Acuerdo de París establece un MTR diseñado para generar confianza en que todos los países 
están contribuyendo con su parte al esfuerzo global.

• Las normas para poner en marcha el MTR se encuentras en las modalidades, procedimientos y 
directrices (MPD) (CMA1, 2018) y en las orientaciones para la puesta en práctica (CMA3, 2021).

• Las MPD se basan en un conjunto de principios rectores y definen la información a presentar, los 
arreglos transitorios, el examen técnico por expertos y el examen facilitador y multilateral de los 
progresos alcanzados.

• El elemento central para la presentación de información en el MTR son los informes bienales de 
transparencia (BTR) que reemplazan a los informes bienales de actuación (BUR) y deben ser 
presentados cada dos años a contar del 2024.



Capítulos de las MPD



Introducción al análisis

• Esta presentación está basada en:

• El Capítulo VI. Información sobre el apoyo en forma de financiación, desarrollo y transferencia de 
tecnología y fomento de la capacidad requerido y recibido con arreglo a los artículos 9 a 11 de las 
Modalidades, procedimiento y directrices del marco de transparencia del Acuerdo de París (Anexo de la 
decisión 18/CMA.1).

• Anexo III. Formularios comunes tabulares para presentar electrónicamente la información sobre el 
apoyo […] requerido y recibido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 a 11 del Acuerdo de 
París de las Orientaciones para la puesta en práctica de las modalidades, los procedimientos y las 
directrices para el marco de transparencia reforzado para las medidas y el apoyo a que se hace 
referencia en el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 5/CMA.3).

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf#page=47
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2018_3a02S.pdf#page=47
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2021_L10a2S.pdf#page=26
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2021_L10a2S.pdf#page=26
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/CMA2021_L10a2S.pdf#page=26


A. Circunstancias nacionales, arreglos institucionales y 
estrategias determinadas por los países 

130. Los países en desarrollo deberían proporcionar información sobre las circunstancias 
nacionales y los arreglos institucionales que resulten pertinentes para la presentación de 
información acerca del apoyo requerido y recibido (ARR), en particular: 

a) Una descripción de los sistemas y procesos utilizados para identificar, someter a seguimiento y 
declarar el ARR, incluida una descripción de las dificultades y limitaciones; 

b) Información sobre las prioridades y estrategias del país y sobre los aspectos de la CDN de la Parte en 
virtud del artículo 4 para los que se requiera apoyo.



B. Supuestos, definiciones y metodologías de base

131. Al presentar información sobre el ARR, los países en desarrollo deberían describir los 
supuestos, definiciones y metodologías de base utilizados para proporcionar información sobre el 
ARR, entre otros, según proceda, los utilizados para: 

a) La conversión de la moneda nacional a dólares de los Estados Unidos (USD); 

b) Estimar la cantidad de apoyo que se requiere; 

c) Determinar el período o el año sobre el que se informa; 

d) Indicar si el apoyo procede de fuentes específicas; 

e) Indicar si se trata de apoyo comprometido, recibido o requerido; 

f) Indicar el estado de la actividad que ha recibido apoyo (prevista, en curso o finalizada) y presentar 
información al respecto;

Continúa…



B. Supuestos, definiciones y metodologías de base

g) Indicar el cauce (bilateral, regional o multilateral) y presentar información al respecto; 

h) Indicar el tipo de apoyo (mitigación, adaptación o transversal) y presentar información al respecto; 

i) Indicar el instrumento financiero (donación, préstamo en condiciones favorables, préstamo sin 
condiciones favorables, capital propio, garantía u otro) y presentar información al respecto; 

j) Indicar los sectores y subsectores, y presentar información al respecto; 

k) Proporcionar información sobre el uso, los efectos y los resultados estimados del ARR; 

l) Indicar si el apoyo contribuye al desarrollo y la transferencia de tecnología y al fomento de la 
capacidad, y presentar información al respecto; 

m) Evitar el doble cómputo al presentar información sobre el ARR para la aplicación del artículo 13 y las 
actividades relacionadas con la transparencia, incluido el fomento de la capacidad en el ámbito de la 
transparencia, cuando dicha información se presente por separado del resto de la información sobre el 
ARR. 



C. Información sobre el apoyo financiero requerido

132. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en forma de texto, sobre el apoyo 
financiero requerido con arreglo al artículo 9, indicando, entre otros elementos, en la medida de lo 
posible, según proceda y cuando se disponga de la información: 

a) Los sectores respecto de los cuales la Parte desea atraer financiación internacional, incluidos los 
obstáculos que se oponen a ello; 

b) Una descripción de cómo el apoyo contribuirá a su CDN y a los objetivos a largo plazo del Acuerdo de 
París.



C. Información sobre el apoyo financiero requerido

133. Los países en desarrollo deberían proporcionar, en un formulario común tabular (CTF), 
información sobre el apoyo financiero requerido, indicando, entre otros elementos, en la medida 
de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la información:

a) El título (de la actividad, el programa o el 
proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) El monto estimado (en la moneda nacional y 
en USD); 

d) Los plazos previstos; 

e) El instrumento financiero previsto (donación, 
préstamo en condiciones favorables, préstamo 
sin condiciones favorables, capital propio, 
garantía u otro); 

f) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o 
transversal); 

g) El sector y el subsector; 

h) Si la actividad contribuirá al desarrollo y la 
transferencia de tecnología o al fomento de la 
capacidad, si procede; 

i) Si la actividad está vinculada a una estrategia 
nacional o a una CDN; 

j) El uso, los efectos y los resultados estimados 
previstos.





D. Información sobre el apoyo financiero recibido

134. Los países en desarrollo deberían proporcionar, en un formulario común tabular, información 
sobre el apoyo financiero recibido, indicando, entre otros elementos, en la medida de lo posible, 
según proceda y cuando se disponga de la información: 

a) El título (de la actividad, el programa o el proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) El cauce; 

d) La entidad receptora; 

e) La entidad de realización; 

f) El monto recibido (en la moneda nacional y en USD); 

g) Los plazos;

Continúa…



D. Información sobre el apoyo financiero recibido

h) El instrumento financiero (donación, préstamo en condiciones favorables, préstamo sin condiciones 
favorables, capital propio, garantía u otro); 

i) El estado (comprometido o recibido); 

j) El sector y el subsector; 

k) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o transversal); 

l) Si la actividad ha contribuido al desarrollo y la transferencia de tecnología o al fomento de la 
capacidad; 

m) El estado de la actividad (prevista, en curso o finalizada); 

n) El uso, los efectos y los resultados estimados.





E. Información sobre el apoyo para el desarrollo y la 
transferencia de tecnología requerido

135. Los países en desarrollo deberían proporcionar, en forma de texto, información sobre el apoyo 
para el desarrollo y la transferencia de tecnología requerido con arreglo al artículo 10, indicando, 
en la medida de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la información:

a) Los planes, las necesidades y las prioridades relativos al desarrollo y la transferencia de tecnología, 
incluidos los que se han señalado en las evaluaciones de las necesidades de tecnología (TNA), cuando 
proceda; 

b) Las necesidades relacionadas con el desarrollo y la transferencia de tecnología para la mejora de las 
capacidades y tecnologías endógenas.



E. Información sobre el apoyo para el desarrollo y la 
transferencia de tecnología requerido

136. Los países en desarrollo deberían proporcionar, en un formulario común tabular, información 
sobre el apoyo para el desarrollo y la transferencia de tecnología requerido, indicando, entre otros 
elementos, en la medida de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la información: 

a) El título (de la actividad, el programa o el proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o transversal); 

d) El tipo de tecnología; 

e) Los plazos previstos; 

f) El sector; 

g) El uso, los efectos y los resultados estimados previstos.





F. Información sobre el apoyo para el desarrollo y la 
transferencia de tecnología recibido

137. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en forma de texto, sobre el apoyo 
para el desarrollo y la transferencia de tecnología recibido con arreglo al artículo 10, indicando, 
entre otros elementos, en la medida de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la 
información: 

a) Estudios de casos, incluidos los principales éxitos y fracasos; 

b) La manera en que el apoyo contribuye al desarrollo y la transferencia de tecnología, a las capacidades 
y los conocimientos especializados endógenos; 

c) La etapa del ciclo tecnológico para la que se ha prestado apoyo, entre ellas la investigación y el 
desarrollo, la demostración, el despliegue, la difusión y la transferencia de tecnología.



F. Información sobre el apoyo para el desarrollo y la 
transferencia de tecnología recibido

138. Los países en desarrollo deberían proporcionar, en un formulario común tabular, información 
sobre el apoyo para el desarrollo y la transferencia de tecnología recibido, indicando, entre otros 
elementos, en la medida de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la información:

a) El título (de la actividad, el programa o el 
proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) El tipo de tecnología; 

d) Los plazos; 

e) La entidad receptora; 

f) La entidad de realización; 

g) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o 
transversal); 

h) El sector; 

i) El estado de la actividad (prevista, en curso o 
finalizada); 

j) El uso, los efectos y los resultados estimados.





G. Información sobre el apoyo para el fomento de la 
capacidad requerido

139. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en forma de texto, sobre el apoyo 
para el fomento de la capacidad requerido con arreglo al artículo 11, incluida, en la medida de lo 
posible, según proceda y cuando esté disponible, información sobre: 

a) El enfoque que desea adoptar la Parte a fin de mejorar el apoyo para el fomento de la capacidad; 

b) Las necesidades específicas del país en materia de fomento de la capacidad, así como las limitaciones 
y carencias para comunicarlas, y una explicación de cómo el apoyo para el fomento de la capacidad 
requerido mejoraría la presentación de dicha información; 

c) Los procesos para mejorar la sensibilización y la participación del público y el acceso público a la 
información sobre el fomento de la capacidad.



G. Información sobre el apoyo para el fomento de la 
capacidad requerido

140. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en un formulario común tabular, 
sobre el apoyo para el fomento de la capacidad requerido, indicando, entre otros elementos, en la 
medida de lo posible, según proceda y cuando se disponga de la información: 

a) El título (de la actividad, el programa o el proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) Los plazos previstos; 

d) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o transversal); 

e) El uso, los efectos y los resultados estimados previstos.





H. Información sobre el apoyo para el fomento de la 
capacidad recibido

141. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en forma de texto, sobre el apoyo 
para el fomento de la capacidad recibido con arreglo al artículo 11, incluida, en la medida de lo 
posible, según proceda y cuando esté disponible, información sobre: 

a) Estudios de casos, incluidos los principales éxitos y fracasos; 

b) La manera en que el apoyo recibido ha mejorado la capacidad de la Parte; 

c) El apoyo para el fomento de la capacidad recibido a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel 
subregional y regional, incluidas las prioridades, la participación y la implicación de los interesados.



H. Información sobre el apoyo para el fomento de la 
capacidad recibido

142. Los países en desarrollo deberían proporcionar información, en un formulario común tabular, 
sobre el apoyo para el fomento de la capacidad recibido, indicando, entre otros elementos, en la 
medida de lo posible, según proceda y cuando corresponda: 

a) El título (de la actividad, el programa o el proyecto); 

b) La descripción del programa/proyecto; 

c) La entidad de realización; 

d) La entidad receptora; 

e) El tipo de apoyo (mitigación, adaptación o transversal); 

f) Los plazos; 

g) El estado de la actividad (prevista, en curso o finalizada); 

h) El uso, los efectos y los resultados estimados.





I. Información sobre el apoyo requerido y recibido para 
la aplicación del artículo 13 del Acuerdo de París

143. Los países en desarrollo deberían proporcionar información sobre el apoyo requerido y 
recibido para la aplicación del artículo 13 y las actividades relacionadas con la transparencia, 
incluida, en la medida de lo posible, información sobre: 

a) El ARR para la elaboración de informes con arreglo al artículo 13; 

b) El ARR para atender las esferas susceptibles de mejora señaladas por los equipos de expertos 
encargados del examen técnico.



I. Información sobre el apoyo requerido y recibido para 
la aplicación del artículo 13 del Acuerdo de París

144. Los países en desarrollo deberían proporcionar información resumida, en un formulario común 
tabular, sobre el apoyo requerido y recibido para la aplicación del artículo 13 y las actividades 
relacionadas con la transparencia, incluido el fomento de la capacidad en el ámbito de la 
transparencia, indicando, en la medida de lo posible y según proceda: 

a) El título (de la actividad, el programa o el proyecto); 

b) Los objetivos y la descripción; 

c) La entidad receptora; 

d) El cauce; 

e) El monto (en la moneda nacional y en USD); 

f) Los plazos; 

g) El estado de la actividad (prevista, en curso o finalizada); 

h) El uso, los efectos y los resultados estimados.







I. Información sobre el apoyo requerido y recibido para 
la aplicación del artículo 13 del Acuerdo de París

145. Al presentar información sobre el apoyo requerido y recibido para la aplicación del artículo 13 
y las actividades relacionadas con la transparencia, incluido el fomento de la capacidad en el ámbito 
de la transparencia, los países en desarrollo deberían velar por que se evite el doble cómputo 
cuando esta información se presente por separado del resto de la información sobre el ARR en 
forma de financiación, desarrollo de tecnología y fomento de la capacidad.



Muchas gracias por su atención

Para más información y requerimientos de apoyo, por favor contactar a:

Paulo CORNEJO | paulo.cornejoguajardo@un.org
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